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Introducción 
A partir de la experiencia en el aprendizaje de los usuarios, Informàtica3 ha elaborado esta Guía de primeros pasos para ayudar 
a iniciarte en el uso del programa. Te aconsejamos que imprimas la guía y la leas detenidamente. Este primer contacto te 
permitirá conocer y manejar con soltura las principales operaciones de la aplicación. 
Para obtener más información sobre cualquier proceso del programa, te aconsejamos que te descargues el Manual del Usuario 
del programa que encontrarás en la web de Informática3, así como consultar los tutoriales, FAQ’s y audiovisuales disponibles. En 
cualquier campo del programa puedes utilizar el sistema de Ayuda del programa pulsando la tecla [F1]. 
Puedes acceder a todas las ayudas disponibles en el canal clientes:  
Guías y Tutoriales en la Web 

Índice de la Guía de primeros pasos del programa Finca3 
Paso 1: Descargar e instalar el programa  
Paso 2: Barra de menús 
Paso 3: Crear un Ejercicio 
Paso 4: Crear una comunidad 
Paso 5: Alta de un copropietario 
Paso 6: Alta de un proveedor 
Paso 7: Comunicar una incidencia 
Paso 8: Introducir las fincas 
Paso 9: Crear las cuentas de gastos y las cuentas auxiliares 
Paso 10: Crear la distribución de coeficientes de gastos y el presupuesto ordinario 
Paso 11: Generar los recibos del presupuesto ordinario. Provisión de fondos 
Paso 12: Introducir asientos de los gastos reales y movimientos bancarios 
Paso 13: Liquidación del Ejercicio 
Paso 14: Actas y votaciones 
En el canal clientes de la web de Informatica3 dispones de otros Pasos Específicos según las características de tu empresa. 

https://info3.es/areaprivadaclientes/formacion.htm
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Paso 1. Descarga e instalación del programa 
Seleccionamos la página web de Informàtica3 y hacemos clic sobre el enlace de Área Privada en la parte superior derecha. 
Elegimos la opción de Cliente e introducimos el número licencia del programa para identificarnos. Una vez identificados se nos 
mostrarán las últimas versiones de los programas y haciendo clic en el botón de [Descarga] del programa elegido se iniciará el 
proceso de descarga. 

 
Figura 1. Página web de descarga del programa 

Instalar el programa 
Al terminar la descarga se iniciará la instalación del programa, pulsamos el botón Siguiente, aceptamos las condiciones de uso y 
al terminar pulsamos el botón de Finalizar y el programa quedará instalado. 
Una vez completada la instalación, el icono de acceso al programa aparecerá en el apartado de Todos los programas del menú 
de Inicio de Windows y/o escritorio. 

 
Figura 2. Proceso de instalación de un programa 

Para instalaciones en red consultaremos la siguiente ayuda: Para instalaciones en red consultaremos la siguiente ayuda de 
Formación y Temas generales de Tutoriales: Instalación del Programa con Servicio de Subscripción  
 

http://www.info3.es/
https://www.info3.es/areaprivadaclientes/formacion.htm
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Paso 2. Barra de Menús 
Una vez puesto en marcha el programa, desde la ventana inicio aparecerá la pantalla principal del programa. Las operaciones 
incluidas en el programa se presentan reunidas en grupos de operaciones cuyos títulos aparecen en la barra de menús: 

 
Figura 3. Barra de menú de Finca3 

Los grupos de operaciones del programa son los siguientes: 
Configuración. Incluye las operaciones que permiten configurar el programa, los terminales de los usuarios y las empresas. 
Además, incluye las operaciones de cambio de fecha, manejo de la agenda y salida del programa. 
Ficheros. Contiene las operaciones de mantenimiento (crear, consultar, rectificar y borrar) y edición global de los distintos 
ficheros del programa. 
Ficheros-Comunidad. Contiene las operaciones de mantenimiento interno de la comunidad como son el mantenimiento de las 
fincas, el reparto de coeficientes, la gestión del presupuesto ordinario y la llevanza de los registros contables, donde se reflejan 
los movimientos reales de la comunidad. 
Listas. Confecciona los documentos correspondientes a las operaciones agrupadas en Ficheros y Ficheros-Comunidad. 
Procesos. Incluye las operaciones relacionadas con las operaciones del programa. 
Informes. Confecciona los documentos de las operaciones incluidas en el grupo anterior. 
Complementos. Este grupo de operaciones se ha previsto para que el programa pueda ser completado con operaciones 
realizadas específicamente para un usuario determinado. 
Utilidades. Contiene operaciones anexas al programa, que se utilizan para salvaguardar la integridad de los ficheros de datos, 
entre otras. 
Accesorios. Contiene operaciones anexas al programa, que también se utilizan para salvaguardar la integridad de los ficheros de 
datos (copias de seguridad), para facilitar el funcionamiento de las operaciones del programa (macros y calculadora) y para la 
correspondencia (email). 
Ventanas secundarias. Permite visualizar la lista de las ventanas abiertas, seleccionar una de ellas o cerrarlas todas a la vez. 
Ayudas. Incluye las instrucciones del funcionamiento y operación del programa, las cuales pueden ser visualizadas en la pantalla 
o impresas. También da acceso a servicios y herramientas para clientes con el servicio de mantenimiento PAD (contacto con 
soporte técnico vía email, tutoriales, audiovisuales, preguntas frecuentes FAQ’s y seminarios on-line). 
El programa dispone de dos teclas de mucha utilidad: 

  Comando F1: [AYUDA]  
Visualiza la ayuda en pantalla correspondiente a la operación que se está realizando. 

  Comando F3: [BUSCAR] 
El comando Búsqueda permite buscar una o más palabras dentro del texto que se está editando. 
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Paso 3. Crear un ejercicio 
Cuando iniciamos por primera vez el programa FINCA3 en la parte inferior de la pantalla aparece la operación Crear/Borrar 
Ejercicio. Esta ventana nos permitirá introducir un número entre 0 y 9999 que nos creará el ejercicio donde realizaremos las 
operaciones habituales. 

 
Figura 4. Ventana de creación de un nuevo ejercicio 

Una vez introducido el número elegido aparecerá la ventana de entrada de Datos Iniciales. En la ficha del ejercicio se harán 
constar los datos identificativos de la persona o agencia, encargada de la gestión y administración de las comunidades, y el 
periodo que abarca la aplicación del presupuesto ordinario. 
Dentro del ejercicio se agruparán todas las comunidades que tengan en común las mismas fechas de inicial y final de ejercicio. Si 
una de las comunidades no contemplará este intervalo, se debería crear un nuevo ejercicio donde la fecha inicial y final 
coincidiera con el intervalo de la nueva comunidad. Cada ejercicio puede contemplar hasta 999 comunidades. 
En nuestro ejemplo de la figura 5, se agruparían en este ejercicio todas las comunidades que contemplarán como fecha inicial y 
final del ejercicio desde el 1 de enero a 31 de diciembre. En el caso de una comunidad con fechas de 1 de julio a 30 de junio del 
año siguiente, se debería incluir en un nuevo ejercicio con el intervalo de dichas fechas.  

 
Figura 5. Ventana de datos iniciales 
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Paso 4. Crear una comunidad 
Para crear una nueva comunidad en nuestro ejercicio debemos desplegar el menú de Ficheros y elegir la operación de 
Comunidades. En la ventana de Mantenimiento pulsando [INTRO] en el campo número para que el programa nos asigne 
automáticamente un número para la nueva comunidad. Si en este mismo campo introducimos un número ya existente, el 
programa nos mostrará los datos identificativos de la comunidad. 
En esta ficha introducimos los datos personales y bancarios. 

 
Figura 6. Definición de una comunidad 

Cuando seleccionamos la comunidad tenemos acceso a definir sus representantes y los grupos de reparto. 

Representación de la comunidad 
Al hacer clic en la pestaña de Representación podemos seleccionar los cargos de la comunidad y sus representantes. Además, 
también se podrá indicar los datos personales del agente u oficial encargado de la gestión de la comunidad. 

 
Figura 7. Representación de la comunidad 
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Grupos de reparto 
En la pestaña de Grupos de reparto definimos como agruparemos los gastos de la comunidad para luego distribuir su coste 
entre los copropietarios.  Se pueden definir hasta 1000 grupos diferentes. 
El criterio para distinguir cada grupo es la forma en que se repartirán los costos entre los copropietarios. Los porcentajes a 
distribuir para cada copropietario se definen en la operación de Reparto de coeficientes. 

 
Figura 8. Grupos de reparto 

Seleccionar una comunidad 
Por defecto, el programa FINCA3 permite seleccionar cualquier comunidad en todas las operaciones donde debamos introducir 
información, pero a través del menú superior podemos delimitar la entrada a una comunidad específica. Veamos cómo. 
En el menú superior podemos distinguir la etiqueta denominada Comunidad, si hacemos clic encima de la etiqueta se muestra 
una lista de las comunidades. Sólo necesitamos seleccionar una cualquiera para establecerla como predefinida. 

  
Figura 9. Seleccionar una comunidad para establecerla como predeterminada 
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En la etiqueta Comunidad aparece el nombre de la comunidad predefinida. Y en todas las operaciones del programa ya aparece 
como preseleccionada. 

 
Figura 10. Operaciones con la comunidad predefinida 

Pero, si deseos volver a la situación anterior donde en cada operación del programa podemos seleccionar cualquier comunidad, 
hacemos clic con el botón derecho del ratón encima de la etiqueta de Comunidad y seleccionamos la opción Todas las 
Comunidades. 

 
Figura 11. Seleccionar Todas las Comunidades 
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Paso 5. Alta de un copropietario 
Los datos de los copropietarios de las comunidades incluidas en el ejercicio deben darse de alta en el fichero de copropietarios 
sin distinción de a que comunidad pertenecen. La relación de un copropietario con una determinada comunidad se establece en 
la operación de Fincas. 
Para dar de alta un copropietario seleccionamos el menú de Ficheros y hacemos clic en la operación de Copropietarios. En la 
ventana de Mantenimiento del copropietario pulsamos [INTRO], y el programa nos asignará un número automáticamente. 
Si deseamos consultar un copropietario y no conocemos su número, pulsamos el comando [F3 Buscar] en la barra de 
herramientas y podremos localizarlo por su nombre. El comando [F3 Buscar] puede utilizarse en cualquier operación del 
programa cuando se desee buscar por nombre o descripción. 
En la ficha del copropietario introducimos los datos personales del nombre, el domicilio, el nombre de la localidad precedido del 
código postal y el NIF. Son datos imprescindibles en el proceso de elaboración de los documentos asociados a la provisión de 
fondos y la liquidación del ejercicio.  
Si la dirección de envío de las cartas, convocatorias o documentos de provisión y liquidación es diferente al domicilio de la finca, 
utilizaremos los campos agrupados en el cuadro de Dirección Envíos.  
En el cuadro Forma de Cobro definimos los datos necesarios para realizar el cargo de los recibos de la provisión de fondos: 
Recibos. Periodicidad de los recibos: Anual, Semestral, Cuatrimestre, Trimestral, Bimestral y Mensual. 
Número de Remesa. Número que asociaremos a la forma de cobro de los recibos: 0 (Entrada de caja), 1 (Cuenta bancaria de la 
comunidad). Pueden utilizarse hasta 9 tipos de remesa, pero las más utilizadas son 0 y 1. 
IBAN y BIC. Número de la cuenta bancaria del copropietario.   
Una vez introducidos los copropietarios, podemos acelerar su búsqueda utilizando el comando [BUSCAR] situado en la barra de 
herramientas y asociado a la tecla [F3]. 

 
Figura 12. Datos del copropietario 
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Paso 6. Alta de un proveedor 
Para dar de alta un proveedor seleccionamos el menú de Ficheros y hacemos clic en la operación de Proveedores. En la ventana 
de Mantenimiento del proveedor pulsamos [INTRO], y el programa nos asignará un número automáticamente. 
En la ficha del proveedor introducimos los datos personales del nombre, el domicilio, el nombre de la localidad precedido del 
código postal y el NIF. Son datos imprescindibles para la elaboración del modelo de Declaración Anual de Operaciones (347) 
situado en el menú de Informes y Liquidación de Ejercicio. Además, podrá informarse de sus datos bancarios. 
Los datos de los proveedores podrán ser accesibles y utilizarse en cualquier comunidad a través de la subcuenta contable, cuyo 
número es único para todas las comunidades. En la ficha se podrá elegir el número de la cuenta entre 400 o 410 y el sufijo 
corresponderá al número identificativo del proveedor. 

 
Figura 13. Datos del proveedor 

Los proveedores en la ventana de mantenimiento de subcuentas 
Si deseamos consultar los datos económicos y los movimientos de un proveedor en la comunidad, debemos desplegar el menú 
de Ficheros-Comunidad y seleccionar la operación Subcuentas. 

 
Figura 14. Proveedor como subcuenta de la comunidad 
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Paso 7. Comunicar una incidencia  
Una comunidad es una entidad viva donde ocurren situaciones que deben ser anotadas para tener constancia de su existencia y 
puedan ser solucionadas. Estas situaciones son denominadas en el programa como incidencias, pueden ser anotadas 
desplegando el menú de Procesos y eligiendo la operación de Incidencias. 
En el mantenimiento de una incidencia se pulsará la tecla [INTRO] para dar de alta una nueva anotación, indicando su origen y la 
información necesaria para su resolución.  

 
Figura 15. Alta de una incidencia 

Una vez registrada la incidencia podrá consultar desde las operaciones de Proveedor, Comunidad, Copropietario o Finca. 

 
Figura 16. Histórico de incidencias en comunidad, copropietario y proveedor 
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Paso 8. Introducir las fincas 
Cuando ya tenemos creada la comunidad y los copropietarios, debemos distribuir la estructura de la comunidad en cada una de 
sus componentes, que son las fincas. 
Desplegamos el menú de Ficheros-Comunidad y elegimos la operación de Fincas. 
En la ventana de Finca pulsamos [INTRO] en el campo de número de finca para que el propio programa nos asigne un valor 
correlativo. A continuación, introducimos el nombre, el número del copropietario de la finca y otros datos personales. En este 
proceso, y de forma automática, se nos asigna una subcuenta contable. Esta subcuenta contable se empleará para identificar la 
finca cuando registremos las operaciones de la comunidad en el fichero de asientos. 
Como opciones especiales, existe la posibilidad de modificar la dirección de envíos y los datos bancarios y la forma de pago. En 
caso de no rellenar estos datos, el programa utilizará los valores ya asignados en la ficha del copropietario. 
Como podrá comprobarse los datos de la finca asocian la comunidad con el copropietario. De tal manera que un mismo 
copropietario puede estar asignado a distintas fincas de la misma u otra comunidad. 

 
Figura 17. Datos de una finca 

Las fincas en la ventana de mantenimiento de subcuentas 
Si deseamos consultar los datos económicos y los movimientos de una finca/copropietario en la comunidad, debemos desplegar 
el menú de Ficheros-Comunidad y seleccionar la operación Subcuentas. 

 
Figura 18. Finca como subcuenta de la comunidad 
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Paso 9. Crear las cuentas de gastos y las cuentas auxiliares 
Con el alta de los copropietarios y la definición de las fincas junto con el alta de los proveedores, ya sólo nos falta dar de alta las 
cuentas de gastos que se utilizarán para el cálculo del presupuesto, y las cuentas auxiliares para los fondos de reserva y bancos 
para terminar de configurar la estructura de la comunidad. 
Para introducir las cuentas y subcuentas de gastos y auxiliares desplegamos el menú de Ficheros-Comunidad y seleccionamos la 
operación de Subcuentas. 

Cuentas de gastos 
En las cuentas de gastos identificaremos todas las operaciones asociadas al presupuesto de la comunidad de forma individual. 
En primer lugar, debemos identificar las cuentas de gastos indicando en el primer dígito de la subcuenta el número 6. Todas las 
subcuentas con el dígito 6 deberán cumplimentar: 

- El concepto. Definición del tipo de gasto. 
- Grupo reparto. El grupo de reparto al cual pertenecen los gastos de la subcuenta. 

En la siguiente imagen se ha definido el gasto de luz de la escalera que pertenece al grupo de reparto 0, denominado Escalera. 
Grupo que hemos definido en el instante de crear la comunidad. 

 
Figura 19. Subcuenta de gastos 

Cuentas auxiliares 
Las cuentas auxiliares se utilizan para representar operaciones que no estén ligadas a las ya mencionadas de proveedores, fincas 
o gastos.  
Las cuentas auxiliarse más utilizadas son para los fondos de reserva y para la tesorería, que suelen estar representadas por la 
110 y 57 respectivamente. 

  
Figura 20. Subcuentas auxiliares 
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Paso 10. Crear la distribución de coeficientes de gastos y el presupuesto ordinario 
Reparto de coeficientes 
Con la introducción de la información de los grupos de reparto, copropietarios y cuentas de gastos, el siguiente paso es distribuir 
los porcentajes de participación en los gastos de cada copropietario para cada grupo de reparto. 
Para esta operación desplegamos el menú de Ficheros-Comunidad y elegimos la operación de Reparto Coeficientes. En esta 
ventana indicaremos el porcentaje de participación de cada finca de la comunidad en los diferentes grupos de reparto creados 
para la comunidad. Es muy importante que la suma de los coeficientes sea 100, de lo contrario el reparto de los gastos del 
presupuesto ordinario no será correcto. 

 
Figura 21. Reparto de coeficientes 

Presupuesto ordinario 
Para acceder al presupuesto ordinario desplegamos el menú de Ficheros-Comunidad y seleccionamos la operación de 
Presupuesto. 
En la ventana del presupuesto ordinario introducimos los importes del presupuesto actual, y opcionalmente podemos rellenar 
los importes para el presupuesto ordinario del siguiente ejercicio. 
En la barra de herramientas inferior podemos pulsar sobre el botón [Resumen] para consultar los subtotales de cada grupo de 
reparto, y el botón [Cálculo Glo. Presupuesto] para aplicar un porcentaje de incremento a partir del presupuesto actual entrado 
o el presupuesto del ejercicio anterior. 

 
Figura 22. Presupuesto ordinario 
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Paso 11. Generar los recibos del presupuesto ordinario. Provisión de fondos.  
Con toda la información aportada al definir el presupuesto y su distribución a través del reparto por coeficientes, ya podemos 
calcular los recibos para la provisión de fondos. Para ello desplegamos el menú de Procesos y elegimos la operación de Remesas 
de Recibos. 
En la ventana de Remesa de Recibos hacemos clic en el comando de [Provisión de Fondos], situado en la parte izquierda 
inferior de la barra de herramientas, y aparecerá una ventana donde se nos preguntará por el mes a calcular. Además, 
podremos aplicar el saldo acreedor de la finca y, evitar que aparezcan recibos con un importe mínimo. 
Veamos un ejemplo de cómo se realiza el cálculo de la provisión de fondos. Elegiremos la comunidad 1 y calcularemos la 
provisión de fondos del mes de enero. El intervalo del ejercicio de la comunidad es de 1 de enero a 31 de diciembre. Pulsamos el 
botón de [Provisión de fondos]. 

 
Figura 23. Cálculo de la provisión de fondos 

El resultado se muestra en lista de copropietarios de la ventana de Remesa de Recibos. 

 
Figura 24. Lista de recibos de la provisión de fondos 

Nos fijaremos en el caso del copropietario 2, propietario de la finca 2 PRIMER PISO A. El resultado del recibo de provisión de 
fondos de enero es de 139,69 euros. 
Para el cálculo del recibo se ha utilizado el número de la remesa de la ficha del copropietario junto con el número de la cuenta 
bancaria. Acordémonos que el número de remesa 1 o superior siempre estará acompañado por el número de la cuenta bancaria 
del copropietario, reservando la remesa 0 para el cobro en metálico o por caja. Además del número de la remesa y los datos 
personales también se han utilizado los datos de la forma de pago, que en nuestro ejemplo es trimestral y el coeficiente de 
reparto asociado a la finca. 
Con toda esta información ya podemos desplegar el menú de Informes y Provisión de Fondos. En esta operación elegiremos la 
opción de Solicitud Provisión de Fondos. El documento asociado a esta opción nos detalla todo el cálculo realizado para hallar el 
importe que adeuda el copropietario a la comunidad para esa finca. 
Analicemos el documento. En primer lugar, aparecen los datos del copropietario y la finca, y a continuación los movimientos 
contables hasta la fecha. Pero donde debemos fijarnos en el cuadro del cálculo del presupuesto. 
En el cuadro del presupuesto aparecen en primer lugar los grupos de reparto, a continuación, los porcentajes de participación y 
el número del recibo que estamos reclamando. En nuestro caso al calcular el mes de enero que pertenece al primer trimestre, se 
nos reclama sólo un recibo (1/4). En la columna de la derecha se nos muestra el resultado de cada grupo y el total a pagar. 
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Figura 25. Solicitud de provisión de fondos 

Generar la remesa de recibos 
Una vez calculada la provisión de fondos podemos desplegar el menú de Informes y seleccionar la operación de Remesas de 
Recibos, para la gestión de los importes calculados para cada remesa de recibos. 
Destacaremos dos opciones, la Lista de Remesas de Recibos y la Grabación de Remesas de Recibos. 
En la lista de remesas de recibos aparecen relacionados todos los recibos de la provisión de fondos seleccionando el número de 
remesa que deseamos consultar. 

 
Figura 26. Lista de remesa de recibos 

Y en la operación de Grabación de Remesas de Recibos podemos grabar el fichero de la remesa para su tramitación a través de 
la web de la entidad financiera. 
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Figura 27. Grabación de Remesas de Recibos 

Cobro de la remesa 
Para cobrar la remesa hacemos clic en el menú de Procesos y Recibos y elegimos el comando [Contabilización Cobros] situado 
en la barra de herramientas. 

 
Figura 28. Contabilización de la remesa de recibos 

Rellenamos toda la información necesarios y el resultado de la operación es la confección de un nuevo asiento con el cobro de 
todos los recibos de la remesa. 

 
Figura 29. Asientos del cobro de la remesa de recibos 
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Paso 12. Introducir asientos de los gastos reales y movimientos bancarios 
Para introducir los asientos contables y reflejar la situación financiera y patrimonial de la comunidad debemos hacer clic en el 
menú de Ficheros y seleccionar la operación de Asientos. Esta operación nos permite informar de los gastos reales, los 
movimientos bancarios acontecidos y cualquier operación que afecte económica o financieramente a la comunidad. 
En la ventana de Asientos pulsamos [INTRO para que sea el propio programa quien nos asigne un nuevo número. A 
continuación, introduciremos una fecha y una descripción del movimiento junto con el importe y las subcuentas que forman 
parte de la operación. En la imagen de la figura 13 se nos muestra el cargo de un gasto del recibo de la luz con abono a la cuenta 
del suministrador. 

 
Figura 30. Asiento de un gasto real de la comunidad 

Todas las operaciones vinculadas a la comunidad referentes a cobros, pagos y gastos deberán reflejarse con un asiento, para 
terminar en el proceso final con la liquidación del ejercicio. 

 
Figura 31. Asiento con movimiento bancario 
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Paso 13. Liquidación del ejercicio 
Con los asientos contables reflejando todas las operaciones y movimientos de la comunidad ya sólo nos falta calcular el saldo 
final de cada copropietario con la operación de la liquidación del ejercicio. Esta operación nos calculará el saldo final de cada una 
de las fincas de la comunidad como resultado de la diferencia entre los pagos realizados en la provisión de fondos y los gastos 
reales de la comunidad durante el ejercicio actual. 

 
Para acceder a la operación de la liquidación, desplegamos el menú de Procesos y hacemos clic en la operación Remesa de 
Recibos. En esta ventana pulsaremos sobre el comando [Liquidación Ejercicio] situado la barra de herramientas. 
En la ventana de la Liquidación Ejercicio se nos informa que se creará un asiento con el número 99999 donde se reflejará el 
saldo final de cada finca.  

 
Figura 32. Operación para la liquidación del ejercicio 

Dependiendo de los pagos realizados en las provisiones de fondos originados en el presupuesto ordinario y de si los gastos 
reales han superado o no a los presupuestados, el programa, con esta operación, nos mostrará si debemos emitir recibos para 
cubrir la liquidación del ejercicio. 

 
Figura 33. Recibos de la liquidación del ejercicio 

En este ejemplo puede observarse como la finca ATICO ha cubierto los gastos del ejercicio con los pagos realizados, pero el resto 
deberá subsanar su deuda con el pago del recibo de la liquidación del ejercicio, o de lo contrario iniciará un nuevo ejercicio 
arrastrando una deuda con este importe. 

Informes sobre la liquidación del ejercicio 
Para consultar los gastos calculados en la liquidación del ejercicio debemos desplegar el menú de Informes y hacer clic en la 
operación de Final de Ejercicio.   
Cada informe nos dará detalle de los gastos reales según su procedencia. 

• Gastos Comunitarios. Muestra un resumen de los gastos comunitarios de todas las subcuentas. 
• Reparto de Gastos Comunitarios. Muestra una lista con el reparto de los gastos comunitarios de cada uno de los grupos 

de reparto. 

• Resumen Liquidación Ejercicio. Muestra una lista de los copropietarios reflejando los importes correspondientes del 
saldo anterior, la cantidad ingresada, los gastos particulares, los gastos comunitarios (presupuesto ordinario), la 
previsión de gastos para el ejercicio siguiente y la cantidad a liquidar. 

Saldo del ejercicio = Saldo inicial + Pagos realizados con los recibos de la provisión – Gastos Reales – Gastos particulares 
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• Comunicación Liquidación Ejercicio. Confecciona una carta-resumen a todos los titulares de fincas que incluye, el 
extracto de los gastos particulares, el reparto de gastos comunitarios y el importe a liquidar. 

 
Figura 34. Comunicación de la liquidación del ejercicio 
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Paso 14. Actas y votaciones 
Actas 
FINCA3 permite la creación de documentos para las convocatorias, cumplimentar las actas de las reuniones y otros documentos 
relacionados con la gestión de la comunidad. Su principal ventaja es poder aprovechar y rellenar automáticamente estos 
documentos con la información individual de cada copropietario, de los datos de la finca e incluso del resultado de las 
votaciones. 
Los documentos podrán crearse desde un punto de partida totalmente en blanco o aprovechar las plantillas que ya suministra el 
programa. Una vez creados los documentos, sean convocatorias, actas u otros documentos, los podremos utilizar para 
confeccionar los mailings o envíos en serie a los copropietarios. 
Para confeccionar un nuevo documento o poder acceder a los ya creados debemos desplegar el menú de Procesos y seleccionar 
la operación de Actas y Comunicados. 
Para crear un nuevo documento debemos pulsar el comando [Crear desde Plantilla] o pulsar el botón [INSERT] situados en la 
barra de herramientas. 

 
Figura 35. Pantalla de actas, convocatorias y otros documentos 

Votaciones 
Desplegando el menú de Procesos y la operación de Asistencia Asamblea podremos acceder a la ventana de manteamiento de 
votaciones.  
Es esta operación podremos informar para cada asamblea del resultado de la votación para guardar un histórico del resultado y 
poder consultarlo en cualquier momento. Además, en el momento de confeccionar el documento del acta mencionada en el 
apartado anterior, podrá insertarse esta información en una tabla de forma automática. 

  
Figura 36. Votación del punto del día de una asamblea 
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Figura 37. Acta con la tabla de la votación de la asamblea 

 
Guías y Tutoriales en la Web 

https://info3.es/areaprivadaclientes/formacion.htm

